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AUDITORÍA DE GUERRA
DEL

5° CUERPO DE EJÉRCITO

EXCMO. SEÑOR:
Adjunto tcngro el honor de remitir a

Juzgado de Ejecuciones
V. E. testimonio deducido de la resolu

ción dictada de la causa n.°

instruida contra

a los fines de la ley de 9 de Febrero de
1939, rogándole a V. E se digne acusarme

recibo.
^os guarde a V. E. muchos años.

Ao. de..... de 194^.
El Juez:

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

imp. LA REINA QE LAS TINTA!

GOBIERNO
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G. 6,387,353

DILIGENCIA este día se ha recibido la anteñor comunicación con el
ce referencia y pasoa^dar

_de milHuesca,
novecientos cuarenta y.

testimoníd^e la sentencia
cuenta a la Sala^

providencia __ de ..de milHuesca,
novecientos cuarenta y_..

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testP 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo„..^3^^^^:r:¿.^_ 

número
por el delito t.---------
remítase con oficio al Juez de Instrucción de

PfYoVf¿?í^áSU?n\á&s^V^^^^ y demás pertinentes 

de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,
Dése cuenta ai Tribunal Nacional. y„xejai.ta£ia..i:ijcha...al—

R«gifi.tr.D-Ceiitxal-dLft..“eapQnaablas,-i|R3.itic.Qfi*---------------
Lo acordaron los S. S. del margen yüR^ el Sr. Presidente,

DILI ©ENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

, RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

limo. Sr.:

. Expte. de la Audiencia

y del Juzgado

vecino de

Tengo el honor de participara 
V. I. que con esta fecha y en virtud 
de sü orden de proceder de 

y testimonio déla sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indi
viduo anotado al margen y núme
ros que tambiéti se expresan.

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de
HUESCA

ImprialB UarUnta, • Monión.

isr GOBIERNO 
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- JUZGADO INSTRUCTOR
■ DE

RES^NSABILÍDADES POLITICAS
DE *

URGENTE

limo. Sr.

Expte. de la Audiencia

del Juzgado

Contra

vecino de

Para SU conocimiento, 
efectos y ios estadísticos, 
honor de remitir a V. I. el adjunto 
testimonio^del auto de sobresei
miento dictado en el expediente ano
tado al margen y aóordado confor
me al artículo 8.® de la Ley de 19 de 
Febrero de 1942; significándole que 
como en el testimonio se expresa, 
tal auto se notificó al Ministerio Fis
cal y ha transcurrido el plazo de 
cinco diás sin interponer recurso 
haciéndose firme.

Dios éuarde'a V. L muchos años, 
le 'd^l94^

El Juez Instructor,

■ demás 
tengo el

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
HUESCA .

JmpTOla Martiii«>, • Monten.



Secretario del Juzgado Instructor 
de RESPONSABILIDADES POLITICAS 4

^DOY FE: Que en el expedientede Responsabilidades Poíiticas_p.°fe^^<^i^ de la Audiencia 
y del Juzgado, seguido aí^áíeftf^
vecino ha recaído el auto que di¿e así:

AUTO.
En • . . yde^mibpqyecientQS cuarenta y
RESULTANDO:-qué fenA^irtud de órdén de proceder se inició este expediente de itéspÓBsabiiida- 

des Políticas contra * .
apareciendo del mismo’ ‘'¡VU.—

ü"' v'(. •/L;j . ’.’íít ZVá.'ío • .* '\'.t : 3' .•? ■

li.,'?. X...ÍC .Lü.**

RESULTANDO;'que^reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local'de F, E. T. y de-las J. O. N. S.; 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación econdruica y bienes del inculpado, resulta qué tiene bienes

iio aÍ;í '
C?/’ü.-

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el ' 
artículo 8,® de la Ley de IV de Febrero de-1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. ' ' ■ . ’ ■

Su Sría. por ante mí él .Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra

: /t.\ riVL. . -

Ñotifíquese éste auto al limo. Sr. Fiscal dé la Audiencia Provincial -de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acusé de recibo; y una vez firmé por habe. trans- 
durrido-cinco días sin interponer recurso, notifiqueSe también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el exprésado«.artículo 8.® al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N', S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado, así como, al Excmo. Sr. Presidente’del Tribunal Nacional'de Responsabilidades Políticasi se
gún está mandado en su Gircuiar; poniéndolo también en'conocimiento-del limo,. Sr, Presidente de la 
Audiencia. Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo ocordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este P^rttídá--ctQj’ feírre ; ‘ijitwü

Juez Instructor de

ai
Cuyo aiitó’se no¿íic(Í'ál tífníst'én

terpon.er recurso, ha quedado-firme.
y paraje conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado, y a-fih de remitir 

el presente

^GOBIERNO 
^DE ARAGOl

nio ue firmo con el V.® B.® del Sr. Juez en
de mil novecientos cuarenta y

y° B.°

El Juez Instructor
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^’^jnslbilidad política de ...í^ ................ ....
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El Jefe del Rastro,
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uzgado Instructor de Responsabilidades Políticas

d e

Expediente n.® de la Audiencia.

Idem n.° 7 del Juzgado.

CONTRA

Vecino de
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AUDIENCIA PROVINCIAL

* RESPONSABILIDADES POLITICAS

HUESCA

Expedienta niím. ....2..2,C4...

W
PoT estimarse es de la competencia de este 

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a 
úrib-, v*cino d* 

T'^RA.

Para <iue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación clue se 
acompaña, me acusará recibo.

■ Sr. ^uez de Snsirucdón de *21^_______________
j

^GOBIERNO 
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Sobr

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE 
TAMARITE DE LITER

MU

Cont r

En virtud de lo dispuesto por
Juez de Primera Instancia e 
ción del Partido en proveído

...................................dictado
causa a^íá^tada al margen, dirijo 
la presente para que tan pronto

recibo y dispo- 
las diligencias

e 1 señor
Ins t rue
de fecha 

en la 
a Vd.

la r e -
ciba, se sirva acusar 
ner la práctica de 
que a continuación se expresan devol
viéndola a la mayor brevedad posible 
con las actuaciones que acrediten su 
cumplimiento 
do alguno.
Dios g’uarde

sin dar lug’ar a recuer-

a Vd. muchos años.

Tamarite de

Sr. Juez Municipal

Li tera^sT.deí?5?~<íí^.....de 194-^

El Secretario Judicial,

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

==K GOBIERNO
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13
■ Don ... ....................................................... ..................................... -............ ..............

Secretario de la causa núm. 25 69................ ¿ei ^ño ... i,?40...... de la que es

\ Juez Militar el .............................................. .......

T CERTIFICO; Que en la citada Causa seguida contra ..... ,.jÁS.I.O....í!iAiJ.U.Si<...ixIiIÍrS
.. ....................... ...........................................natural de . .. ..T3tniaX.l.t5..........................
* y vecino de.......... T^.íPa.T .Vt'.®........... '........................ hijo de___............................   y de

. .... .................._ de ...... años de edad, de estado ....9.??.?^?....
de profesión .R.S.4..10.. .T..®.X.gT.af iBta instrucción, y a los folios....X.P..§..“X;XP..'“,^.X.X’.......

...................................................................... aparecen los siguientes particulares:

SENTENCIA; En la Plaza de....... ...................................... a....... ..........de..............................
de ........................................ '........................ , se declaran hechos probados; Que ’ -ABlO
FANí'Kl GKTVE, mayor de edad penal, cuyas- demas c Ircasntanc las cons

tan en el sumarlo, sin flllácl<?n política anteilor, le sorprendió el Ivlmlen
to en le Tndla a bordo de un barco Ingles,del que ara Oficial Hadlo Telegra
fista y al llegar a Inglaterra rescendlo el contrato para venir a Xspaña,entra, 
do-, por por-Buo a la España roja, marchando a Tamar Ite de Litera a donde lle
go el 1£ de octubre de 1.936, siendo uno de los organizadores de las juventuds 
libertarlas y sin tener titulo profesional fué nombrado Maestro de la Sscuela 
de TarbulsB en las cuen Inculcaba a las niñas las dotrln^s eodlallstaa, Inter
vino en detenciones; Ingresande ma^ tarde en el ejercito rojo en donde por su 

profesión de radio-telegrafista, fue asimilado a Teniente.

a

^GOBIERÑO 
SS^DE ARAGON



Por lo que el Consejo dictó el siguiente fallo:

Qae debe condenar y condena a ■’^ANUFL (JRTVK^ a pena de tHBíNTa a;CS Dfí 
RKCLUST^*’ ’^AYOR, como I espone-h lo en concepto de autor dftl del ito ^i?¡9 .^dl^'es Ion 
a la rabelldn antee tipificado,con la concnrrenela de las c Irctinatanclaá mo- * 
dlfloatlvas antes mencionadas e lnterdlcc4on civil e Inhab11 Itao lán absoluta 
para el.desempeño de todo cargo y empleo durante el tiempo de la condena.-Aal i 
por esta nuestra sentencia la pronunciamos mandamos y fU amos,-ALSGAWDSO MADIA- 
VTlLA.-LEATírílC S-U'CHEA.- ILEGIBL -ILKGIBLÉ.-ILrGISLK.-VA LKKTIN PBRáS SARAY.- 
JOAOnTR tRCTSP PALACIO.- ...

T

t
1

t
' 11

Con fecha...... o.nc..e de.-.r-C-tubie de ■1*941 el

Auditor de Querrde ..la .El'..R.e.g lDn...y.llldicíaniind en el sentido de proponer la aproba
ción de la sentencia dictada.

y con fecha -D-l-Ss - y - -fecho de e de  ................... el
Capitán General de la 5.*............ Región,^acuerda prestar su aprobación a la citada senten
cia, declarándola firme y ejecutoria.

A folio ..... O tonto - tr-S ln-ta -y •cua-tl-o- ........  aparece liquidación de condena, en
los siguientes términos:

AÑOS MESES DIAS

Fue condenado a la pena de 30 ahoS- d-Q R,- mayoí-, - ■ ........... .... -......
Estuvo detenido en prisión preventiva desde el día 4 de

JUl.lo....... ............. . , de 1...9.41.:.. hasta el día 18....... de
NO.V.l.eíllbr..O.............. de 1.941 , tiempo que le sirve de

29 11 30

abono .................................................................................. ..2--- ...4..... 16......

Le queda por cumplir. ...................................... ’ • _

Dejará extinguida la condena...el día d lea y ocho
.d.e.. Junio ...da..m.l L...nov.ec.l.an.t.oE-...s-afi.fl4D.ta-.y-.-nu-0-v-e •

27 ::

y para que conste, expido el j^Rtóenie testimonio en ....-'Huesca......................... ........
a ^elnta ........... q^de / ■ .de.rall novoGÍ-entoe oua-r-sta y tres

EL SECRETARIO,

isíGOBlEÍfeiOÍ^
ARAGON



PROVIDENCIA

JUEZ
Señor MARCO cuarenta y tres.

de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por- 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vista y de conformidad con lo dispuesto en el-artículo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7.° de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente la relación o inventario valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 
lugar de su.nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 , oportuno 
despacho

Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco Montón, Juez de Instrucción de Barbastro

DILIGENCIA.—Doy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra orden 
al Juez Municipal de

^GOBIERNO 
Á Í=ÍDE ARAGON



Expediente núm.—•

ntra

on toda urgencia las si-

En méritos del expediente cuyo número se' anota, sobre las 
Responsabilidades Políticas que proc< 

de esa vecindad, sírvase V. practicar 
guientes DILIGENCIAS:

1. a—Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes que / 
tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el 18 de 
lulio de 1936, y además, informe del Alcalde sobre si se le conocen 
otros bienes y cuáles sean éstos.

2. a—Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil y Cura Pár;oco, sobre bienes 
que el mismo posea, clase de éstos, hidividuos de su familia a 
quienes tiene que atender y medios de vida con que cuenta-

5,a—Obtenidas las contestaciones, este juzgado .nombrará dos 
peritos para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen 
los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o 
urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha tuvieran.

4.*—Hecha la valoración formará ese Juzgado inventario va
lorado de los bienes comprendiendo en el inventarío todos los bie
nes y eñ una casilla a la derecha el valor de cada uno según la 
tasación que hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante 
de^laración de dos testigos.

QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE EX
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR DE SU 
NÁtlMlENTQ Y NOMBRES DESUS PADRES, y sino estuviere 
el inculpado, se haga el requerimiento a sus familiares. . - -

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac
ticarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco 
días. ■ ■

Dios guarde a.Y. muchos años.
. . Barbastro / de de 194 S

' ;7 El Juez Instructor,



^GOBIERNO

SU esposo

;.'anuel

Villa .

CoHpareceneia de ¿suncion/
Soler ^adal. / Tamarite a cuatro de jjicieiaDre de mil

Alario

Grive.

. rov idenci u J uez snñoy 
;lwr Goloraian. / lamfirittí du Litera a treinta de i.oviumbre

de mil uovecitíntoB oimrentu y tras»-

. or rtcibida la prucedante cnrt«-ord«a; regiatresc y en oumpliraienti

de la aiaas difijouse oficioa a ins autoridades locales para que -

Bd expidan la certificación e informes del encartado

y obtenido hagaae ínvcutnrio valorado do los bii

nos do cada uno do ellos o acroditoso su insolvencia por declaraoio]

do üoG testigos, nonbroado para uno u otro a loa vecinos da esto -

^"anual Vidal Caset y o ' autiat*.o Aasila Ibarios; y, re-

(¿uieraotí al inculpado o a sus fuaiiliares para que exprese io fecha

y liigar de au ^aciralünto y noabros de sus padres.-

Lo rasuro acordo y firan el soíior Juea «unicipal del norE;on, doy fes

jiligunoiti./ Al siguiaütv; día so reaiton a las AUtorieaden lucoios

los oficios acordados on la providuucia antoríor; 00^ fo:

novecientos cuarenta y tres.

Ante el seííor Juez y de mi el Secretario, compareció la anotada al

margen a quien el señor Juez recibió juramento en legal forma, oíre-

ciendo decir verdad, y manifestando, que tiene 29 años de

profesión especial, natural y vecina de esta Yilla.-

nterrogada convcnientemenite por el señor Juez, dijo: Que

Mario Manuel G-rive, nació en esta Villa el dia 2 de Marzo

edad, sin

de 1912,

siendo hijo legitimo de Leopoldo Manuel Nogueras y su madres Jíosefa



Grive Jone.

Con lo que el señor Juez dio por tenaiuada esta comparecencia que la -

compareciente con el señor Juez, doy fe:

uclurncxoti _____ , , , . >
ontioí^o AíBcllo ibafiaa. / a diaz y uuia da . ícienbra da mil 

uov«ciücito-'j ouartnth truSa Aat« el »ai5or Juez muuicipul j de n£ al «- 

eretario coiaparncé el tMsUeo ímotado al narnua a quien el señor Jutíz - 

recibió juraaento en forma, ofrecí' ndo d^cir vt.rdad, y nmiifestaxulo te* 

ner 3ü aKoa de ^idad, soltero, natural y vociuo de esta Villa, empleado.

Goavuiio lite mente iuterroé^ado, ‘lioe: ^yie no conoce bienes de aíaírana 

clase al encartado Kario Manuel Grive.> ... . _

bteida halla oonfom» la presente en au contenido se afímu y rati* 

iiea y la firma con el señor Juez doy fe: /

ecleraoion ¿el twatii^o 
anuwl Vidal Inoet.

Juez y de mi «i tcretario el testigo anotauo ol mareen, a quiten el se

ñor Juez recibió juranento en iecd forma, ofri^cieado decir verdad, y - 

naai;uBtttnu> tener 39 años de edací, casado, zaj^ntero, nuturui vt^cino 

dtí vstfl villu.-

Couvteuiunteaeute interrogado jior el aeñor Juez, dice: \.ue no conoce 

bienes de aioGLiaa clase al encartado UarÍQ_LIanuel-,Griv&-----------  —

laida y hallada conforme ai su con^Snido oe ailrma y ratifica y lo - 

firioi con el ^eior Juez, doy fe: 

ijiligt;acia./ í.uaplida In providencia anturior y unidos loa informes de - 
las .utoridadwB se remiten estas dilTgeacias ea el aiono diu a la u- 
¡erioíádod, ík>y fe:



Ayuntamiento Nacional
— DE —

Tamarite de Litera
(HUESCA)

íHegociado

húmero ,

Visto el esorlto de ese jussgado de fe
cha ju del corriente mes por el que se 
Interesa de esta Alcaldía la remisión al 
mismo, de, certifica el'on de los Menee 
que figureii amillarados a nombre de los 
anotados ai dorso de dicho esorlto, con 
el liquido imponible de las fincas en 18 
de Julio de 1935 X ademas si se les cono 
ce otros bienes y cuales sean éstos: Sxa 
minados, la copla de Hepartlmlento de Ru 
tica y Padroá de los Sdlflolos jr Solares 
existentes en este termino municipal del 
año 1936 remitida a este Ayuntamiento i>o 
la Administración Provincial de ^ropieda 
des y de Contribución territorial ,a81 e 
mo los correspondientes por dichos con » 
septos, a los años de 1937 y 1938 hasta 
1943 iboluslve , que ya fueron oonfeocla 
n'dos por la Junta Pericial del Distrito 
que obran en este Municipio,únicos docu
mentos tributarlos al Teooro obrantes en 
este mismo Ayuntamiento, porque los que 
existían en el Archivo de este Municipio 
connlos restantes documentos, fueron que; 
mados por los ^arxistas durante la domi
nación ^rxista en el Movimiento Kacionaj 
Militar, Resulta: con relación 
al encartado del dorso de dicho escrito 
^ario Jwanuel Gtrive

que no figura en los miamos bajo concepti 
alguno,informando adenas al propio tlem 
TO que no se le conocen bienes de otra 
«lase en este termino municipal® 
/ Dios guar e a V« muchos años 

/Tamarite de Litera 7 Diciembre de 1943.
£1 Alcalde « Presidente

sr. Ju» .. «.  . . «ISaBgS»



Alcaldía Nacional
DE

TAMARITE DE LITERA
IHuescal

Negociado

Número

Consecuente a Xo que de esta Alcaldía tl( 
ne interesado en el escrito de fecha ic 
del corriente mes dirigido a la misma,so 
bre informa,de si ,uno de los relaciona
dos al dorso del citado escrito llamado 
^ferlo Manuel Grivé,ademas de los bienes 
reperesentados por el liqúido imponible 
procedentes de fincas de su pertenencia 
en 18 de Julio de 1936, posee otros y cu 
ales sean éstos,expresando el numero y 
clase de familuares asi los medios con 
que cuenta para el sostenimiento de ios 
mismos; tengo el honor de participarle 
que según datos adquiridos , aparte de 1 
que en el ce tificado expedido pueda con 
tar ,no posee bienes algunos, teniendo 
que atender a su esposa y una hija menor 
dé edad no reconociéndole medies d vida 
propios e ignorando los beneficios que 
le pueda reportar el trabajo que como Ma 
rinero antes de dicha fecha 18 de Julio 
de 1935 podía efectuar al servicio de Bu 
ques o Barcos de Compañías que navegan 
por el Mar,transportando memanoías etc.

Dios guardeá a V. muchos años.
Tamarite de Litera 15. de Diciembre 194 

Bi calde - Presidente

Sr. Juez municipal de este Distrito de
a m a r i t 8

SK GOBIERNO 
»!5DE ARAGON
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FALANGE SSPAFOLA 
TRALICIONALirSTA 
y LK LAS J.O.N.S.

Jefatura comarcal

TAMARITE DE LITERA

Consecuente a su escrito de fecha 
Ifi del actual, por el qixe se interesa 
informe sohre la situación económica - 
del encartado MARIO MANUEL GRPZlí, he d 
man 5 feriar a V. que carece en absoluto 
de bienes, que tiene ojie atender a su 
esposa y una hija menor de edad y que 
no se le conocen medios de vida propio

Por Dios, España y su Revolución Na 
cional-sindicalista.

Tamarite a 11 de Diciembre 194-3-

Br. Juez municipal de esta villa

Tamarite

sai GOBIERNO 
;seDE ARAGON



^COBIBV^O



Consecuente a su escrito de fé
cula 19 del actual, por el que se in
teresa informe sobre la situación eco
nómica del encartado Mario Manuel G3?3-' 
ve, he de manifestar a V. que carece 
en absoluto de bienes, que tiene que 
atender a su esposa y una hija menor 
de edad y que no se le conocen medios 
de vida propios.

Dios guarde a V. muchos años.

Tamarite a 11 de Diciembre de 1,94-3.

*

Sr. Juez municipal de esta villa
Tamarite

^GOBIERNO



EnB^rbastrp a VttiutisifitQ da de mil novecientos’cuarenta y ijrSS»
RESULTANDO: que en yirtüd de orden,de.proceder se inició este expediente dé Responsabilida- 

des Políticas contra i¿ario Llaauwl Griv«.- *
apareciendo del mismo pU8 ftl ^IlCart ado 1® soíprsudío _ #1 idOVÍ^8UtO 811 la - 
"india a bordo d8 un barco luglss d»! qu® 8ra Oficial, hadiotslgraíista 

y al llégar a Inglaterra rescindió el contrato para ¿enir a Esp^a en
trando por iort-bbu a la‘España Hojp., laárcliando a'Táaarite de Litera a 

• donde llegó el I5'de Octubre d«'1936 siendo .uno de los^orga.nizadores 
de las juventudes libertarias y ain tener titulo profesional íue-, 
..brado maestro de la escuela de párvulos en las qují/inculcaba a los ni-, 
‘ños las doctrinas’soci alistas.,. intervino, en detenciones; yigr es ando inas 
'tarde en el Ejercito rojo'en donde por su profesión de, Hadiotelegraiist 
fue asiniilado a'Teniente. -

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcaide, Jefe Local de É. E, T. y de las J. O. Ñ. S.,* 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo'de su vecindad, informes Tela-. 

, tívos á la situación económica y, bienes del inculpado, resulta que no tiene bienes de ninguna
• claáe.- , ■ 1 ' , \ .

, CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativaVnente preceptúa el 
artículo 8,“ de la Ley de 19 de Febrero de 1942, 'dada la facultad qué en el mismo sé confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. . - '

“ I .
Vist’o el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 

Febrero de'1939. ' *
Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el'presente expediente, de Responsabilidad" 

Política seguido contra- 'icario Kauuel Griv®. . ; .

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscál de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo'con atento oficio, interesándole acuse dé recibo; y una vez firme por habe. trans
currido cinco días Sin interponer recurso, notifiquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado-artículo 8.° al Exemo. Sr.* Gobernador Civil yJefeProvin- 
cialsde F. E. T. y de las J: O. N. S. de Huesca, ya que.constan los cargos que, resultan contra él expe
dientado, así como aj Exemo.'Sr. Presidente del .Tribunal Nacional de Responsabilidades PoFítícás, se- 

♦. gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en coupcimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos. -
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FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
HUESCA

nio 
do , 
en • el
des Políti

Aouso recibo a V. S. del testimo- 
del auto dictado por /bsq Juzga- 

con fecha ^ Tde '
expedienté de Responsabilida- 

s núm. X/ del.Juzgado- 
de la Audiencia, seguidoy 

contra

vecino de 

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

SR.

Dios guarde a V. S. muchos años.

JUEZ DE INTRUCCION DE

^GOBIERNO 
;8*DE ARAGON
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